	

	Justificación del DB- HS. Salubridad.
Viviendas unifamiliares de hasta tres plantas de altura.


























3.4. JUSTIFICACIÓN DEL CUMPLIMIENTO DB HS
SALUBRIDAD
VIVIENDAS UNIFAMILIARES


DB-HS							
 “Salubridad”

Sección HS-1 “Protección frente a la humedad”					   

1. ÁMBITO DE APLICACIÓN

Dado que la vivienda proyectada se encuentra dentro del ámbito general de aplicación del CTE, le es de aplicación el DB-HS “Salubridad”.

2. DISEÑO DE MUROS EN CONTACTO CON EL TERRENO

|_|  La vivienda no dispone de muros en contacto con el terreno, por lo que no se justifica el cumplimiento de este apartado.

|_|  La vivienda dispone de muros en contacto con el terreno disponiéndose la siguiente solución:

		
	SOLUCIONES ADOPTADAS EN FUNCIÓN DEL GRADO DE IMPERMEABILIDAD MÍNIMO

	PRESENCIA DE AGUA
	|_| Baja		
|_| Media		
|_| Alta

	COEFICIENTE DE PERMEABILIDAD DEL TERRENO (cm/s)
	|_| Ks≥10-2		
|_| 10-5<Ks<10-2 cm/s	
|_| 10-5≤Ks

	GRADO DE IMPERMEABILIDAD MÍNIMO PARA EL MURO
	|_| 1	|_| 2	|_| 3	|_| 4	|_| 5



	SOLUCIONES ADOPTADAS EN FUNCIÓN DEL GRADO DE IMPERMEABILIDAD MÍNIMO

	TIPO DE MURO
	|_| De gravedad     		
|_| Flexorresistente 		
|_| Pantalla

	TIPO DE IMPERMEABILIZACIÓN
	|_| Impermeabilización interior 	
|_| Impermeabilización exterior	
|_| Parcialmente estanco



	SOLUCIÓN ADOPTADA SEGÚN LA TABLA 2.2 DE DB-HS “SALUBRIDAD”

	     



La explicación de los códigos expuestos como solución adoptada se encuentran anexos a la presente ficha.
Las condiciones para la ejecución de los muros y las soluciones a los encuentros y puntos singulares son las expuestas en los planos de detalle y las secciones constructivas y cumplirán las especificaciones del punto 2.1 del DB-HS-1 “Protección frente a la humedad”


3. DISEÑO DE SUELOS

Los suelos de la vivienda se resuelven con la siguiente solución en función de los datos del terreno:

	SOLUCIONES ADOPTADAS EN FUNCIÓN DEL GRADO DE IMPERMEABILIDAD MÍNIMO

	PRESENCIA DE AGUA
	|_| Baja		
|_| Media		
|_| Alta

	COEFICIENTE DE PERMEABILIDAD DEL TERRENO (cm/s)
	|_| Ks>10-5		
|_| Ks≤10-5	cm/s

	GRADO DE IMPERMEABILIDAD MÍNIMO PARA EL MURO
	|_| 1	|_| 2	|_| 3	|_| 4	|_| 5



	SOLUCIONES ADOPTADAS EN FUNCIÓN DEL GRADO DE IMPERMEABILIDAD MÍNIMO

	TIPO DE MURO
	|_| de gravedad     		
|_| flexorresistente 		
|_| pantalla

	TIPO DE SUELO
	|_| Suelo elevado 	
|_| Solera
|_| Placa

	TIPO DE TERRENO
	|_| Sub-base	
|_| Inyecciones
|_| Sin intervención




	SOLUCIÓN ADOPTADA SEGÚN LA TABLA 2.4 DE DB-HS “SALUBRIDAD”

	     



La explicación de los códigos expuestos como solución adoptada se encuentran anexos a la presente ficha.
Las condiciones para la ejecución de los suelos y las soluciones a los encuentros y puntos singulares son las expuestas en los planos de detalle y las secciones constructivas y cumplirán las especificaciones del punto 2.2 del DB-HS-1 “Protección frente a la humedad”


4. DISEÑO DE FACHADAS

	GRADO DE EXPOSICIÓN AL VIENTO (SEGÚN FIGURA 2.6 “Grado de exposición al viento”)

	DATOS PREVIOS
	Altura del edificio
	|_| ≤ 15 m.	   |_|  16 – 40 m.   |_|  41 – 100 m.  	

	
	Entorno
	|_| E0.	   |_|  E1.	

	
	Zona eólica (ver figura 2)
	|_| A	   |_|  B	           |_|  C

	GRADO DE EXPOSICIÓN (Tabla 2.6 DB-HS “Salubridad”)
	|_| V1	   |_|  V2	           |_|  V3
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           Figura 1. Zonas pluviométricas de promedios			                      Figura 2. Zonas eólicas


	ZONA PLUVIOMÉTRICA (Figura 2.4 “Zonas pluviométricas de promedios en función del índice pluviométrico anual”)

	ZONA PLUVIOMÉTRICA (Ver figura 1)
	|_| I        |_| II        |_| III        |_| IV        |_| V

	GRADO DE IMPERMEABILIDAD EXIGIDO (Tabla 2.5)
	|_| 1       |_| 2        |_| 3         |_| 4         |_| 5




	SOLUCIÓN ADOPTADA SEGÚN LA TABLA 2.7 DE DB-HS “SALUBRIDAD”

	     


La explicación de los códigos expuestos como solución adoptada se encuentran anexos a la presente ficha.
Las condiciones para la ejecución de las fachadas y las soluciones a los encuentros y puntos singulares son las expuestas en los planos de detalle y las secciones constructivas y cumplirán las especificaciones del punto 2.3 del DB-HS-1 “Protección frente a la humedad”


5. DISEÑO DE CUBIERTAS

El grado de impermeabilidad exigido es único e independiente de factores climáticos, alcanzándose el grado de impermeabilidad mediante el cumplimiento de las condiciones para las soluciones constructivas expuestas en el apartado 2.4.2 del DB-HS “Salubridad”, según la descripción realizada de los elementos envolventes de la memoria constructiva.

Tipo de cubierta:		|_| Plana		|_| Inclinada

Pendientes de las cubiertas planas:
	
	DB – HS1
	PROYECTO

	CUBIERTAS TRANSITABLES
	Transitables por vehículos
	Capa de rodadura
	Entre 1% y 15%
	     

	
	Transitables sólo por peatones
	Solado fijo
	Entre 1% y 5%
	     

	
	
	Solado flotante
	Entre 1% y 5%
	     

	CUBIERTAS NO TRANSITABLES
	Grava
	Entre 1% y 5%
	     

	
	Lámina autoprotegida
	Entre 1% y 15%
	     

	CUBIERTAS  AJARDINADAS
	Tierra vegetal
	Entre 1% y 5%
	     






Pendientes de las cubiertas inclinadas:
	
	DB – HS1
	PROYECTO

	TEJADO
	Teja
	Curva
	32%
	     

	
	
	Mixta y plana monocanal
	30%
	     

	
	
	Plana marsellesa o alicantina
	40%
	     

	
	
	Plana con encaje
	50%
	     

	
	Pizarra
	60%
	     

	
	Placas y perfiles
	Cinc
	10%
	     

	
	
	Fibrocemento 
	Placas simétricas de onda grande
	10%
	     

	
	
	
	Placas asimétricas de nervadura grande
	10%
	     

	
	
	
	Placas asimétricas de nervadura media
	25%
	     

	
	
	Sintéticos
	Perfiles de ondulado grande
	10%
	     

	
	
	
	Perfiles de ondulado pequeño
	15%
	     

	
	
	
	Perfiles de grecado grande
	5%
	     

	
	
	
	Perfiles de grecado medio
	8%
	     

	
	
	
	Perfiles nervados
	10%
	     

	
	
	Galvanizados
	Perfiles de ondulado pequeño
	15%
	     

	
	
	
	Perfiles de grecado o nervado grande
	5%
	     

	
	
	
	Perfiles de grecado o nervado medio
	8%
	     

	
	
	
	Perfiles de nervado pequeño
	10%
	     

	
	
	
	Paneles
	5%
	     

	
	
	Aleaciones ligeras
	Perfiles de ondulado pequeño
	15%
	     

	
	
	
	Perfiles de nervado medio
	5%
	     



	CANALONES
	Pendiente hacia el desagüe
	p ≥ 1,00 %
	     

	
	Vuelo sobre el canalón de las piezas del tejado
	v ≥ 50 mm.
	     



En caso de cubiertas con varios sistemas de protección superpuestos se establece como pendiente mínima la menor de las pendientes para cada uno de los sistemas de protección. 
Para los sistemas y piezas de formato especial las pendientes deben establecerse de acuerdo con las correspondientes especificaciones de aplicación. 
Estas pendientes son para faldones menores a 6,5 m, una situación de exposición normal y una situación climática desfavorable; para condiciones diferentes a éstas, se debe tomar el valor de la pendiente mínima establecida en norma UNE 127.100 (“Tejas de hormigón. Código de práctica para la concepción y el montaje de cubiertas con tejas de hormigón”) o en norma UNE 136.020 (“Tejas cerámicas. Código de práctica para la concepción y el montaje de cubiertas con tejas cerámicas”). 

Las condiciones para el sistema de formación de pendientes, aislante térmico, capa de impermeabilización, cámara de aire ventilada, capa de protección y tejado cumplirán lo establecido en el DB-HS “Salubridad” en lo referente a las características de los materiales y a la ejecución. Las soluciones a los encuentros y puntos singulares son las expuestas en los planos de detalle y las secciones constructivas y cumplirán las especificaciones del punto 2.3 del DB-HS-1 “Protección frente a la humedad”.

6. DIMENSIONADO DE TUBOS DE DRENAJE

|_| En el proyecto no existen tubos de drenaje.

|_| En el proyecto existen tubos de drenaje que cumplen con las siguientes características:

	CARACTERÍSTICAS DE LOS TUBOS DE DRENAJE

	GRADO IMPERMEABILIDAD
	PTE. MÍNIMA SEGÚN CTE
	PROYECTO
	PENDIENTE MÁXIMA SEGÚN CTE
	PROYECTO
	DIÁMETRO NOMINAL MÍNIMO EN mm SEGÚN CTE

	
	
	
	
	
	DRENES BAJO SUELO
	PROYECTO
	DRENES EN PERÍMETRO DEL MURO
	PROYECTO

	|_| 1
	3 %
	     
	%
	14 %
	     
	%
	125 mm.
	     
	150 mm
	     

	|_| 2
	3 %
	     
	%
	14 %
	     
	%
	125 mm.
	     
	150 mm.
	     

	|_| 3
	5 %
	     
	%
	14 %
	     
	%
	150 mm.
	     
	200 mm
	     

	|_| 4
	5 %
	     
	%
	14 %
	     
	%
	150 mm.
	     
	200 mm
	     

	|_| 5
	8 %
	     
	%
	14 %
	     
	%
	200 mm.
	     
	250 mm
	     

	SUPERFICIE MÍNIMA DE ORIFICIOS DE LOS TUBOS DE DRENAJE EN FUNCIÓN DEL DIÁMETRO DEL TUBO PROYECTADO

	DIÁMETRO NOMINAL
	SUPERFICIE TOTAL MÍNIMA DE ORIFICIOS

	
	SEGÚN CTE
	PROYECTO

	      mm
	      cm²/m
	     
	cm²/m


Diámetros nominales obtenidos en función del caudal de drenaje obtenido según el apéndice C.

En el caso de muros parcialmente estancos, en función del grado de impermeabilidad definido en el apartado 2.1 de esta ficha, se disponen canaletas con diámetro nominal       mm. (mínimo 110 mm),  con una pendiente entre el        % y el 14% y disposición de un sumidero cada       m² de muro, cumpliendo con lo establecido en punto 3 del DB-HS “Salubridad”.


7. BOMBAS DE ACHIQUE

|_| En el proyecto no existen bombas de achique

|_| En el proyecto existen bombas de achique para un caudal de       l/s con una cámara de bombeo de volumen de       l, cumpliendo con lo establecido en el punto 3.3 del DB-HS “Salubridad”



SECCIÓN HS-2 “RECOGIDA Y EVACUACIÓN DE RESIDUOS”					   

Al tratarse de una vivienda unifamiliar, no es necesario disponer almacén de residuos ni espacio de reserva, debiendo contar la vivienda con espacios de almacenamiento inmediato según los siguientes criterios:

ESPACIOS DE ALMACENAMIENTO INMEDIATO EN LAS VIVIENDAS.

	ESPACIOS NECESARIOS PARA EL ALMACENAMIENTO

	
	CA
	OCUPACIÓN (PV)
	SEGÚN CTE: C = CA·PV  
	PROYECTO

	Envases ligeros
	7,80
	      personas
	     
	dm³
	     
	dm³

	Materia orgánica
	3,00
	
	     
	dm³
	     
	dm³

	Papel / cartón
	10,85
	
	     
	dm³
	     
	dm³

	Vidrio
	3,36
	
	     
	dm³
	     
	dm³

	Varios
	10,50
	
	     
	dm³
	     
	dm³


Notas: Las superficies deben contar con un mínimo de 45 dm³, con una superficie en planta de 30x30 cm, con su punto más alto situado a una altura máxima de 1,20 metros por encima del nivel del suelo, cumpliendo con las condiciones expuestas en el apartado 2.3 “Espacios de almacenamiento inmediato en viviendas”.


SECCIÓN HS-3 “CALIDAD DEL AIRE INTERIOR”					   

VENTILACIÓN DE LA VIVIENDA.

Se proyecta un sistema de ventilación mediante caudal constante.

La ventilación mínima de las dependencias de la vivienda se establece en función del número de dormitorios, según las siguientes exigencias:

	CAUDAL MINIMO DE VENTILACIÓN qv EN l/s



	TIPO DE VIVIENDA
	LOCALES SECOS
	LOCALES HÚMEDOS

	
	DORMITORIO PPAL.
	OTROS DORMITORIOS
	SALAS DE ESTAR Y COMEDORES
	MÍNIMO POR LOCAL
	MÍNIMO TOTAL

	0 ó 1 dormitorios
	8
	-
	6
	6
	12

	2 dormitorios
	8
	4
	8
	7
	24

	3 o más dormitorios
	8
	4
	10
	8
	33



TIPO DE VIVIENDA:       dormitorios.

	CAUDAL DE ADMISIÓN MÍNIMO qv EN l/s

	ESTANCIA
	CAUDAL MÍNIMO EXIGIDO [l/S]
	CAUDAL DE PROYECTO [l/s]

	Dormitorio principal
	     
	     

	Dormitorio 2
	     
	     

	Dormitorio 3
	     
	     

	Dormitorio 4
	     
	     

	Dormitorio 5
	     
	     

	Salón – comedor
	     
	     

	Sala de estar
	     
	     

	     
	     
	     

	
	Total:      
	Total:      



	CAUDAL DE EXTRACCIÓN MÍNIMO qv EN l/s

	ESTANCIA
	CAUDAL MÍNIMO EXIGIDO [l/S]
	CAUDAL DE PROYECTO [l/s]

	Cocina
	     
	     

	Baño 1
	     
	     

	Baño 2
	     
	     

	Aseo
	     
	     

	     
	     
	     

	
	Total:      
	Total:      




	
	SISTEMA DE VENTILACIÓN  

	
	CAUDAL MÍNIMO
	EQUILIBRIO DE CAUDALES
	DIMENSIONADO DE ABERTURAS

	
	
	
	ADMISIÓN
	EXTRACCION

	ADMISIÓN
	SALÓN-COMEDOR
	     
	     
	     
	--

	
	DORMITORIO 1 
	     
	     
	     
	--

	
	DORMITORIO 2
	     
	     
	     
	--

	
	DORMITORIO 3
	     
	     
	     
	--

	
	     
	     
	     
	     
	--

	EXTRACCIÓN
	COCINA
	     
	     
	--
	     

	
	BAÑO 1
	     
	     
	--
	     

	
	ASEO
	     
	     
	--
	     

	
	     
	     
	     
	--
	     

	EQUILIBRIO
	     
	     
	
	


Las aberturas de admisión y extracción tendrán una superficie igual a 4·q, siendo q el caudal de admisión o extracción una vez realizado el equilibrado según la hipótesis de distribución de aire.
Las aberturas de paso tendrán una superficie igual a 70,00 cm2 u 8q, siendo q el caudal de paso en cada recinto.

	VENTILACIÓN ADICIONAL DE COCINAS

	DB-HS3
	PROYECTO

	50 l/s por local (2)
	     




ABERTURAS DE ADMISIÓN

|_| Las carpinterías exteriores son del tipo 0 ó 1, se usa como apertura de admisión la junta de apertura.

|_| Se dispone el siguiente sistema de abertura de admisión:

|_| Aberturas dotadas de aireadores, a una altura mínima de 1,80 metros.
|_| Aperturas fijas en las carpinterías (microventilación)


ABERTURAS DE EXTRACCIÓN

Están conectadas a conductos de extracción, dispuestas en el techo o a menos de 20 cm de él, y a más de 10 cm de cualquier rincón o esquina vertical.


TIPO DE SISTEMA DE VENTILACIÓN ELEGIDO

|_| Ventilación mecánica

|_| Ventilación híbrida

Tipo de tiro en función de la zona térmica y altura en la que se encuentra el edificio dentro de la provincia de Málaga.

Zona térmica:	|_| Z (altitud ≤ 800 m.)		|_| Y (altitud ≤ 800 m.)

Tipo de tiro:

		|_| Viviendas de 1 planta en cualquiera de las zonas térmicas:	TIPO   T-4
		|_| Viviendas de 2 plantas en zona térmica Z:			TIPO   T-4
|_| Viviendas de 2 plantas en zona térmica Y:			TIPO   T-3
|_| Viviendas de 3 plantas en cualquiera de las zonas térmicas:	TIPO   T-3	





	DIMENSIONADO DE CONDUCTOS DE VENTILACIÓN MEDIANTE CAUDAL CONSTANTE DE LA VIVIENDA

	SECCIÓN DE CONDUCTOS 
	SEGÚN CTE
	PROYECTO

	VENTILACIÓN 
HÍBRIDA
	Conducto 1
	      cm² (1)
	     
	cm²

	
	Conducto 2
	      cm² (1)
	     
	cm²

	
	... (insertar tantas filas como conductos existentes)
	      cm² (1)
	     
	cm²

	VENTILACIÓN 
MECÁNICA
	Conducto 1
	≥ 2,50·qvt ó ≥ 1,5·qvt (2)
	     
	cm²

	
	Conducto 2
	≥ 2,50·qvt ó ≥ 1,5·qvt (2)
	     
	cm²

	
	... (insertar tantas filas como conductos existentes)
	≥ 2,50·qvt ó ≥ 1,5·qvt (2)
	     
	cm²


(1) Ver tabla 4.2 del DB-HS3  --- (2) La fórmula 1,5·qvt se utilizará cuando los conductos se dispongan en la cubierta.



VENTILACIÓN DE GARAJE

|_| La vivienda no cuenta con aparcamiento cerrado.

|_| La vivienda cuenta con aparcamiento cerrado, para el que se proyecta el siguiente sistema de ventilación.

|_| Sistema de ventilación natural.

|_|  Aberturas mixtas con las condiciones fijadas en el punto 3.1.4.1 del DB-HS3
|_| Aberturas de admisión en la parte inferior del cerramiento y aberturas de extracción en la parte superior del cerramiento, a una distancia vertical de al menos 1,50 metros.

|_| Sistema de ventilación mecánica.

|_| Extracción mecánica
	|_| Admisión y extracción mecánica

	EXIGENCIAS DE VENTILACIÓN EN GARAJES

	DB-HS3
	PROYECTO

	120 l/s por plaza de aparcamiento
	Número de plazas:      
	Caudal:       l/s



	CONDICIONES PARA LAS ABERTURAS DE VENTILACIÓN EN GARAJES

	
	SEGÚN CTE
	PROYECTO

	Superficie de aberturas
	      cm2
	      cm2

	Aberturas de admisión y extracción
	Una cada 100 m2
	      (una cada       m2)

	Separación entre aberturas de extracción
	s ≥ 10 m
	      m.

	Situación de las aberturas de extracción
	a 0,50 m del techo
	CUMPLE

	Redes de conductos de extracción para (< de 5 plazas)
	1 red
	      red/es

	Sistemas de detección de monóxido de carbono (< de 5 plazas)
	No obligatorio
	No se dispone





VENTILACIÓN DE TRASTEROS Y LOCALES SIMILARES

|_| La vivienda no cuenta con trastero.

|_| La vivienda cuenta con trastero, para el que se proyecta el siguiente sistema de ventilación.

|_| Sistema de ventilación natural.

|_|  Aberturas mixtas con las condiciones fijadas en el punto 3.1.3.1 del DB-HS3
|_| Aberturas de admisión en la parte inferior del cerramiento y aberturas de extracción en la parte superior del cerramiento, a una distancia vertical de al menos 1,50 metros.

|_| Sistema de ventilación híbrida o mecánica.

|_| Extracción híbrida
|_| Extracción mecánica
	|_| Admisión y extracción mecánica






	EXIGENCIAS DE VENTILACIÓN EN TRASTEROS

	DB-HS3
	PROYECTO

	0,70 l/s por m2 útil
	Superficie útil:      
	Caudal:       l/s



	CONDICIONES PARA LAS ABERTURAS DE VENTILACIÓN EN TRASTEROS

	
	SEGÚN CTE
	PROYECTO

	Superficie de aberturas
	      cm2
	      cm2

	Separación vertical entre aberturas de admisión y extracción
	1,50 m
	      m







	DIMENSIÓN DEL ESPACIO EXTERIOR: PATIOS.

	
	SEGÚN CTE
	PROYECTO

	Para comunicación de Aberturas de admisión y extracción
	Según normativa urbanística ó
1/3 h del cerramiento ó 3,00 m x 3,00 m
	     



 En el diseño de la instalación de ventilación se cumple lo establecido en el punto 3.2 “Condiciones particulares de los elementos” del 
DB-HS3




SECCIÓN HS-4 “SUMINISTRO DE AGUA”					   
	

CARACTERIZACIÓN Y CUANTIFICACIÓN DE LAS EXIGENCIAS.

El agua suministrada, la instalación y los materiales utilizados cumplen lo establecido en el punto 2.1. Propiedades de la instalación, así como las condiciones para el diseño.
		
	CAUDAL INSTANTÁNEO MÍNIMO

	
	AGUA FRÍA
	AGUA CALIENTE SANITARIA

	
	SEGÚN CTE
	PROYECTO
	SEGÚN CTE
	PROYECTO

	Lavabo
	0,10 
	     
	0,065
	     

	Ducha
	0,20
	     
	0,10
	     

	Bañera de 1,40 m. o superior
	0,30
	     
	0,20
	     

	Bañera hasta 1,40 m.
	0,20
	     
	0,15
	     

	Inodoro con cisterna
	0,10
	     
	-
	

	Bidé
	0,10
	     
	0,065
	     

	Fregadero
	0,20
	     
	0,10
	     

	Lavavajillas y grifos aislados
	0,15
	     
	0,10
	     

	Lavadora
	0,20
	     
	0,15
	     

	PRESIÓN EN LOS PUNTOS DE CONSUMO

	
	SEGÚN CTE
	PROYECTO

	Grifos comunes
	100 kPa ≤ P ≤ 500 kPa
	     
	kPa

	Fluxores y calentadores
	150 kPa ≤ P ≤ 500 kPa
	     
	kPa

	DISTANCIA ENTRE INSTALACIONES

	
	SEGÚN CTE
	PROYECTO

	Separación entre las tuberías de agua fría y agua caliente
	s ≥ 40 mm.
	     
	mm.

	Separación respecto de redes eléctricas, electrónicas o de telecomunicaciones
	s ≥ 300 mm. (por debajo de ellas)
	     
	mm.

	Separación respecto de las conducciones de gas
	s ≥ 30 mm.
	     
	mm.



Las condiciones para la instalación de suministro de agua, cumple lo establecido en el DB-HS “Salubridad” en lo referente a la señalización, ahorro de agua, diseño y elementos que componen la instalación.

Longitud máxima de la tubería de ida a al punto de consumo más alejado:

|_| d ≤ 15,00 metros, por lo que no se dispone de red de retorno.

|_| d > 15,00 metros, por lo que se dispone de red de retorno.


DIMENSIONADO.

	RESERVA DE ESPACIO EN LA VIVIENDA PARA EL ARMARIO O CÁMARA (VER TABLA 4.1)

	Diámetro nominal del contador       mm.
	SEGÚN CTE (mm.)
	PROYECTO (mm.)

	
	DIMENSIÓN DEL ARMARIO

	
	Largo
	Ancho
	Alto
	Largo
	Ancho
	Alto

	
	      
	      
	      
	     
	     
	     

	
	DIMENSIÓN DE LA CÁMARA

	
	Largo
	Ancho
	Alto
	Largo
	Ancho
	Alto

	
	     
	     
	     
	     
	     
	     



	DIÁMETRO DE DERIVACIONES A APARATO O PUNTO DE CONSUMO

	
	DIÁMETRO EN ACERO (PULGADAS)
	DIÁMETRO EN COBRE O PLASTICO (mm.)

	
	SEGÚN CTE
	PROYECTO
	SEGÚN CTE
	PROYECTO

	Lavabo
	1/2 “ 
	     
	12
	     

	Ducha
	1/2 “
	     
	12
	     

	Bañera 
	3/4 “
	     
	20
	     

	Inodoro con cisterna
	1/2 “
	     
	12
	     

	Bidé
	1/2 “
	     
	12
	     

	Fregadero
	1/2 “
	     
	12
	     

	Lavavajillas y grifos aislados
	1/2 “ (rosca a 3/4 “)
	     
	12
	     

	Lavadora
	3/4 “
	     
	20
	     

	DIÁMETRO MÍNIMO DE ALIMENTACIÓN

	
	DIÁMETRO EN ACERO (PULGADAS)
	DIÁMETRO EN COBRE O PLASTICO (mm.)

	
	SEGÚN CTE
	PROYECTO
	SEGÚN CTE
	PROYECTO

	Alimentación a cuarto húmedo privado
	3/4 “
	     
	20
	     

	Alimentación a derivación particular
	3/4 “
	     
	20
	     

	Alimentación a equipo climatización PT < 50 kW
	1/2 “
	     
	12
	     



La obtención de los datos expuestos en la presente justificación del cumplimiento del CTE se recoge en el anexo de cálculo de la     instalación de fontanería de la memoria. 

	
SECCIÓN HS-5 “EVACUACION DE AGUAS”					   
	
La instalación de evacuación de aguas y de los elementos que la forman, así como las condiciones para su ejecución, cumplen con las exigencias previstas en el DB-HS5 “Evacuación de aguas”

Sistema de evacuación:

|_| Mixto, dado que en el municipio existe una única red de alcantarillado, en el que la unión de aguas residuales y pluviales se realiza inmediatamente antes de la conexión a la red general.

|_| Separativo para aguas pluviales y residuales.

Pequeña red de evacuación:

|_| Conexión al manguetón del inodoro.

|_| Conexión directa con las bajantes.

	CONDICIONES DE LA PEQUEÑA RED DE EVACUACIÓN

	
	SEGÚN CTE
	PROYECTO

	Distancia bote sifónico - bajante
	d ≤ 2,00 m
	     

	Distancia derivaciones a bote sifónico
	d ≤ 2,50 m
	     

	Pendientes derivaciones a bote sifónico
	2,00% ≤ p ≤ 4,00%
	     

	Distancia a la bajante de fregadero, lavadero, lavabo o bidé que disponen de cierre hidraúlico
	d ≤ 4,00 m
	     

	Pendientes de derivaciones de fregadero, lavadero, lavabo o bidé que disponen de cierre hidraúlico
	2,50% ≤ p ≤ 5,00%
	     

	Distancia del manguetón (en su caso) a la bajante
	d ≤ 1,00 m
	

	CONDICIONES DE LOS COLECTORES

	
	SEGÚN CTE
	PROYECTO

	Colgados
	Pendiente
	 p ≥ 1,00% 
	     

	
	Distancia máxima para registros
	d ≤ 15,00 m
	     

	Enterrados
	Pendiente
	 p ≥ 2,00% 
	     

	
	Distancia máxima para registros
	d ≤ 15,00 m
	     







CARACTERÍSTICAS DE LAS REDES DE EVACUACIÓN DE AGUAS PLUVIALES.

	NÚMERO MÍNIMO DE SUMIDEROS (ver tabla 4.6 DB-HS5)

	
	SEGÚN CTE
	PROYECTO

	Superficie de cubierta       m2
	     
	     

	DIÁMETRO DE CANALONES (ver tabla 4.7 DB-HS5)

	
	SEGÚN CTE
	PROYECTO

	Intensidad pluviométrica       mm/h
	Superficie de cub.       
	Pte canalón       %
	     
	     

	DIÁMETRO DE BAJANTES DE A. RESIDUALES (ver tabla 4.8 DB-HS5)

	
	SEGÚN CTE
	PROYECTO

	Sup. servida en proyección horizontal       m2
	     
	     

	DIÁMETRO DE COLECTORES DE A. RESIDUALES (ver tabla 4.5 DB-HS5)

	
	SEGÚN CTE
	PROYECTO

	Sup. servida en proyección horizontal       m2
	Pendiente       %
	     
	     





CARACTERÍSTICAS DE LAS REDES DE EVACUACIÓN DE AGUAS RESIDUALES.

	DIÁMETRO MÍNIMO DE SIFÓN Y DERIVACIÓN INDIVIDUAL

	
	SEGÚN CTE
	PROYECTO

	Lavabo
	32 mm. 
	     

	Ducha
	40 mm.
	     

	Bañera 
	40 mm.
	     

	Inodoro con cisterna
	100 mm.
	     

	Bidé
	32 mm.
	     

	Fregadero
	40 mm.
	     

	Lavavajillas y grifos aislados
	40 mm.
	     

	Lavadora
	40 mm.
	     

	Cuarto de baño
	100 mm.
	     

	Cuarto de aseo
	100 mm.
	     

	DIÁMETRO DE RAMALES COLECTORES (ver tabla 4.3 DB-HS5)

	
	SEGÚN CTE
	PROYECTO

	Pendiente       %
	Uds        
	      mm.
	      mm.

	DIÁMETRO DE BAJANTES DE A. RESIDUALES (ver tabla 4.4 DB-HS5)

	
	SEGÚN CTE
	PROYECTO

	Plantas       
	Uds        
	      mm.
	      mm.

	DIÁMETRO DE COLECTORES DE A. RESIDUALES (ver tabla 4.5 DB-HS5)

	
	SEGÚN CTE
	PROYECTO

	Pendiente       %
	Uds        
	      mm.
	      mm.




DIMENSIONADO DE LAS REDES DE VENTILACIÓN.

La ventilación primaria tiene el mismo diámetro que la bajante de la que es prolongación (ver tablas correspondientes).	

La ventilación secundaria es la recogida en el siguiente cuadro:


	DIMENSIONADO DE LA COLUMNA DE VENTILACIÓN SECUNDARIA  (ver tabla 4.10 DB-HS5)

	
	SEGÚN CTE
	PROYECTO

	Diámetro de la bajante       mm.
	Uds       
	Longitud efectiva       m.
	     
	     

	DIMENSIONADO DE LA COLUMNA DE VENTILACIÓN SECUNDARIA CON UNIONES EN CADA PLANTA (ver tabla 4.11 DB-HS5)

	
	SEGÚN CTE
	PROYECTO

	Diámetro de la bajante       mm.
	     
	     




La ventilación terciaria es la recogida en el siguiente cuadro:

	DIMENSIONADO DE LA COLUMNA DE VENTILACIÓN SECUNDARIA  (ver tabla 4.12 DB-HS5)

	
	SEGÚN CTE
	PROYECTO

	Diámetro del ramal       mm.
	Pendiente       %
	Longitud del ramal       m.
	     
	     










DIMENSIONADO DE LAS ARQUETAS.

	DIMENSIONADO DE LAS ARQUETAS  (ver tabla 4.13 DB-HS5)

	
	SEGÚN CTE
	PROYECTO

	Colectores de salida de diámetro 100 mm.
	400 mm x 400 mm 
	     

	Colectores de salida de diámetro 150 mm.
	500 mm x 500 mm 
	     

	Colectores de salida de diámetro 200 mm.
	600 mm x 600 mm 
	     

	Colectores de salida de diámetro 250 mm.
	600 mm x 700 mm 
	     

	...
	400 mm x 400 mm 
	     





























































ANEXO. Códigos de soluciones constructivas.

SUELOS

C) Constitución del suelo:
C1 Cuando el suelo se construya in situ debe utilizarse hormigón hidrófugo de elevada compacidad.
C2 Cuando el suelo se construya in situ debe utilizarse hormigón de retracción moderada.
C3 Debe realizarse una hidrofugación complementaria del suelo mediante la aplicación de un producto líquido colmatador de poros sobre la superficie 
      terminada del mismo.
I) Impermeabilización:
I1 Debe impermeabilizarse el suelo externamente mediante la disposición de una lámina sobre la capa base de regulación del terreno.
Si la lámina es adherida debe disponerse una capa antipunzonamiento por encima de ella. Si la lámina es no adherida ésta debe protegerse por  
ambas caras con sendas capas antipunzonamiento. Cuando el suelo sea una placa, la lámina debe ser doble.
I2 Debe impermeabilizarse, mediante la disposición sobre la capa de hormigón de limpieza de una lámina, la base de la zapata en el caso de muro f	  
    flexorresistente y la base del muro en el caso de muro por gravedad. Si la lámina es adherida debe disponerse una capa antipunzonamiento por 
    encima de ella. Si la lámina es no adherida ésta debe protegerse por ambas caras con sendas capas antipunzonamiento. Deben sellarse los 
    encuentros de la lámina de impermeabilización del suelo con la de la base del muro o zapata.
D) Drenaje y evacuación:
D1 Debe disponerse una capa drenante y una capa filtrante sobre el terreno situado bajo el suelo. En el caso de que se utilice como capa drenante un 
      encachado, debe disponerse una lámina de polietileno por encima de ella.
D2 Deben colocarse tubos drenantes, conectados a la red de saneamiento o a cualquier sistema de recogida para su reutilización posterior, en el  
      terreno situado bajo el suelo y, cuando dicha conexión esté situada por encima de la red de drenaje, al menos una cámara de bombeo con dos 
      bombas de achique.
D3 Deben colocarse tubos drenantes, conectados a la red de saneamiento o a cualquier sistema de recogida para su reutilización posterior, en la base 
      del muro y, cuando dicha conexión esté situada por encima de la red de drenaje, al menos una cámara de bombeo con dos bombas de achique. 
      En el caso de muros pantalla los tubos drenantes deben colocarse a un metro por debajo del suelo y repartidos uniformemente junto al muro 
       pantalla.
D4 Debe disponerse un pozo drenante por cada 800 m2 en el terreno situado bajo el suelo. El diámetro interior del pozo debe ser como mínimo igual a 
      70 cm. El pozo debe disponer de una envolvente filtrante capaz de impedir el arrastre de finos del terreno. Deben disponerse dos bombas de  
      achique, una conexión para la evacuación a la red de saneamiento o a cualquier sistema de recogida para su reutilización posterior y un dispositivo 
      automático para que el achique sea permanente.
P) Tratamiento perimétrico:
P1 La superficie del terreno en el perímetro del muro debe tratarse para limitar el aporte de agua superficial al terreno mediante la disposición de una  
      acera, una zanja drenante o cualquier otro elemento que produzca un efecto análogo. 
P2 Debe encastrarse el borde de la placa o de la solera en el muro.
S) Sellado de juntas:
S1 Deben sellarse los encuentros de las láminas de impermeabilización del muro con las del suelo y con las dispuestas en la base inferior de las 
      cimentaciones que estén en contacto con el muro.
S2 Deben sellarse todas las juntas del suelo con banda de PVC o con perfiles de caucho expansivo o de bentonita de sodio.
S3 Deben sellarse los encuentros entre el suelo y el muro con banda de PVC o con perfiles de caucho expansivo o de bentonita de sodio, según lo 
      establecido en el apartado 2.2.3.1.
V) Ventilación de la cámara:
V1 El espacio existente entre el suelo elevado y el terreno debe ventilarse hacia el exterior mediante aberturas de ventilación repartidas al 50% entre 
dos paredes enfrentadas, dispuestas regularmente y al tresbolillo. La relación entre el área efectiva total de las aberturas, Ss, en cm2, y la superficie  
del suelo elevado, As, en m2 debe cumplir la condición:
	30 > Ss / As > 10
La distancia entre aberturas de ventilación contiguas no debe ser mayor que 5 m.


FACHADAS

R) Resistencia a la filtración del revestimiento exterior:
R1 El revestimiento exterior debe tener al menos una resistencia media a la filtración. Se considera que proporcionan esta resistencia los siguientes:
- revestimientos continuos de las siguientes características:
· espesor comprendido entre 10 y 15 mm, salvo los acabados con una capa plástica delgada;
· adherencia al soporte suficiente para garantizar su estabilidad;
· permeabilidad al vapor suficiente para evitar su deterioro como consecuencia de una acumulación de vapor entre él y la  
  hoja principal;
· adaptación a los movimientos del soporte y comportamiento aceptable frente a la fisuración;
· cuando se dispone en fachadas con el aislante por el exterior de la hoja principal, compatibilidad química con el aislante y 
  disposición de una armadura constituida por una malla de fibra de vidrio o de poliéster.
- revestimientos discontinuos rígidos pegados de las siguientes características:
· de piezas menores de 300 mm de lado;
· fijación al soporte suficiente para garantizar su estabilidad;
· disposición en la cara exterior de la hoja principal de un enfoscado de mortero;
· adaptación a los movimientos del soporte.
R2 El revestimiento exterior debe tener al menos una resistencia alta a la filtración. Se considera que proporcionan esta resistencia los revestimientos 
discontinuos rígidos fijados mecánicamente dispuestos de tal manera que tengan las mismas características establecidas para los discontinuos de R1, salvo la del tamaño de las piezas.
R3 El revestimiento exterior debe tener una resistencia muy alta a la filtración. Se considera que proporcionan esta resistencia los siguientes:
- revestimientos continuos de las siguientes características:
· estanquidad al agua suficiente para que el agua de filtración no entre en contacto con la hoja del cerramiento dispuesta  
  inmediatamente por el interior del mismo;
· adherencia al soporte suficiente para garantizar su estabilidad;
· permeabilidad al vapor suficiente para evitar su deterioro como consecuencia de una acumulación de vapor entre él y la  
  hoja principal;
· adaptación a los movimientos del soporte y comportamiento muy bueno frente a la fisuración, de forma que no se fisure 
  debido a los esfuerzos mecánicos producidos por el movimiento de la estructura, por los esfuerzos térmicos relacionados
  con el clima y con la alternancia día-noche, ni por la retracción propia del material constituyente del mismo;
· estabilidad frente a los ataques físicos, químicos y biológicos que evite la degradación de su masa.

- revestimientos discontinuos fijados mecánicamente de alguno de los siguientes elementos dispuestos de tal manera que tengan las  
  mismas características establecidas para los discontinuos de R1, salvo la del tamaño de las piezas:
· escamas: elementos manufacturados de pequeñas dimensiones (pizarra, piezas de fibrocemento, madera, productos de 
  barro);
· lamas: elementos que tienen una dimensión pequeña y la otra grande (lamas de madera, metal);
· placas: elementos de grandes dimensiones (fibrocemento, metal);
· sistemas derivados: sistemas formados por cualquiera de los elementos discontinuos anteriores y un aislamiento térmico.

B) Resistencia a la filtración de la barrera contra la penetración de agua:
B1 Debe disponerse al menos una barrera de resistencia media a la filtración. Se consideran como tal los siguientes elementos:
- cámara de aire sin ventilar;
- aislante no hidrófilo colocado en la cara interior de la hoja principal.
B2 Debe disponerse al menos una barrera de resistencia alta a la filtración. Se consideran como tal los siguientes elementos:
- cámara de aire sin ventilar y aislante no hidrófilo dispuestos por el interior de la hoja principal, estando la cámara por el lado exterior del   
   aislante;
- aislante no hidrófilo dispuesto por el exterior de la hoja principal.
B3 Debe disponerse una barrera de resistencia muy alta a la filtración. Se consideran como tal los siguientes:
- una cámara de aire ventilada y un aislante no hidrófilo de las siguientes características:
- la cámara debe disponerse por el lado exterior del aislante;
- debe disponerse en la parte inferior de la cámara un sistema de recogida y evacuación del agua filtrada a la misma (véase el apartado  
2.3.3.5);
- el espesor de la cámara debe estar comprendido entre 3 y 10 cm;
- deben disponerse aberturas de ventilación cuya área efectiva total sea como mínimo igual a 120 cm2 por cada 10 m2 de paño de  
  fachada entre forjados repartidas al 50% entre la parte superior y la inferior. Pueden utilizarse como aberturas rejillas, llagas desprovistas  
  de mortero, juntas abiertas en los revestimientos discontinuos que tengan una anchura mayor que 5 mm u otra solución
  que produzca el mismo efecto.
- revestimiento continuo intermedio en la cara interior de la hoja principal, de las siguientes características:
· estanquidad al agua suficiente para que el agua de filtración no entre en contacto con la hoja del cerramiento dispuesta 
  inmediatamente por el interior del mismo;
· adherencia al soporte suficiente para garantizar su estabilidad;
· permeabilidad suficiente al vapor para evitar su deterioro como consecuencia de una acumulación de vapor entre él y la 
  hoja principal;
· adaptación a los movimientos del soporte y comportamiento muy bueno frente a la fisuración, de forma que no se fisure 
  debido a los esfuerzos mecánicos producidos por el movimiento de la estructura, por los esfuerzos térmicos relacionados  
  con el clima y con la alternancia día-noche, ni por la retracción propia del material constituyente del mismo;
· estabilidad frente a los ataques físicos, químicos y biológicos que evite la degradación de su masa.
C) Composición de la hoja principal:
C1 Debe utilizarse al menos una hoja principal de espesor medio. Se considera como tal una fábrica cogida con mortero de:
- ½ pie de ladrillo cerámico, que debe ser perforado o macizo cuando no exista revestimiento exterior o cuando exista un revestimiento 
  exterior discontinuo o un aislante exterior fijados mecánicamente;
- 12 cm de bloque cerámico, bloque de hormigón o piedra natural.
C2 Debe utilizarse una hoja principal de espesor alto. Se considera como tal una fábrica cogida con mortero de:
- 1 pie de ladrillo cerámico, que debe ser perforado o macizo cuando no exista revestimiento exterior o cuando exista un revestimiento 
  exterior discontinuo o un aislante exterior fijados mecánicamente;
- 24 cm de bloque cerámico, bloque de hormigón o piedra natural.
H) Higroscopicidad del material componente de la hoja principal:
H1 Debe utilizarse un material de higroscopicidad baja, que corresponde a una fábrica de:
- ladrillo cerámico de absorción ≤ 10%, según el ensayo descrito en UNE 67 027:1984;
- piedra natural de absorción ≤ 2%, según el ensayo descrito en UNE-EN 13755:2002.
J) Resistencia a la filtración de las juntas entre las piezas que componen la hoja principal:
J1 Las juntas deben ser al menos de resistencia media a la filtración. Se consideran como tales las juntas de mortero sin interrupción excepto, en el 
     caso de las juntas de los bloques de hormigón, que se interrumpen en la parte intermedia de la hoja;
J2 Las juntas deben ser de resistencia alta a la filtración. Se consideran como tales las juntas de mortero con adición de un producto hidrófugo, de las  
     siguientes características:
- sin interrupción excepto, en el caso de las juntas de los bloques de hormigón, que seinterrumpen en la parte intermedia de la hoja;
- juntas horizontales llagueadas o de pico de flauta;
- cuando el sistema constructivo así lo permita, con un rejuntado de un mortero más rico. Véase apartado 5.1.3.1 para condiciones de  
  ejecución relativas a las juntas.
N) Resistencia a la filtración del revestimiento intermedio en la cara interior de la hoja principal:
N1 Debe utilizarse al menos un revestimiento de resistencia media a la filtración. Se considera como tal un enfoscado de mortero con un espesor 
      mínimo de 10 mm.
N2 Debe utilizarse un revestimiento de resistencia alta a la filtración. Se considera como tal un enfoscado de mortero con aditivos hidrofugantes con un  
      espesor mínimo de 15 mm o un material adherido, continuo, sin juntas e impermeable al agua del mismo espesor.

















SECCIÓN HS-6 “PROTECCIÓN FRENTE AL RADÓN”					   

ÁMBITO DE APLICACIÓN.

EN FUNCIÓN DEL EMPLAZAMIENTO:

La ubicación del proyecto se encuentra en un término municipal clasificado como:

	|_|
	Sin clasificación [1]
	|_|
	Tipo I
	|_|
	Tipo 2



[1] Si el municipio no está clasificado como Tipo I o Tipo II, no es obligatorio el cumplimiento de las exigencias.


EN FUNCIÓN DEL TIPO DE OBRA:
Supuestos en los que se encuentra el proyecto que obligan al cumplimiento de la sección:
	|_|
	Edificio de nueva construcción.

	|_|
	Intervención en edificio existente:

	
	|_|
	Ampliación [1]

	
	|_|
	Cambio de uso [2]

	
	|_|
	Reforma que es susceptible de aumentar la protección frente al radón o que altera la protección inicial


[1] Se aplica a la parte ampliada
[2] Ya sea del edificio completo o sólo de una parte del mismo.
Supuestos en los que se encuentra el proyecto que eximen del cumplimiento de la sección:

	|_|

	Sólo se proyectan locales y recintos no habitables.


	
|_|
	
Se proyectan locales habitables que se encuentren separados de forma efectiva del terreno a través de espacios abiertos intermedios donde el nivel de ventilación sea análogo al del ambiente exterior. 





JUSTIFICACIÓN DEL CUMPLIMIENTO DE LA EXIGENCIA

De acuerdo con lo establecido en DB-HS6, no se aplica en espacios no habitables como garajes y aparcamientos, trasteros, salas de instalaciones, almacenes…

El nivel de referencia establecido para el promedio anual de concentración de radón en el interior de los locales de 300 Bq/m3. Para ello se adoptan las siguientes medidas de protección: 

	MUNICIPIOS TIPO I
Se dispondrá alguna de las medidas siguientes:
	MUNICIPIOS TIPO II

	|_|  Barrera de protección (lámina anti - radón)
	Barrera de protección (lámina anti - radón) más alguno de los siguientes sistemas adicionales:

	|_|  Cámara de aire entre los locales habitables y el terreno
	

	
	|_| Espacio de contención ventilado entre el terreno y los locales a proteger.
|_| Sistema de despresurización del terreno.






CARACTERÍSTICAS DE LOS ELEMENTOS DE PROTECCIÓN PROYECTADOS

LÁMINAS: 

Las láminas utilizadas como barrera de protección frente al radón en el edificio se han definido de la siguiente manera:

|_|  No dimensionada: Lámina con coeficiente de difusión frente al radón menor que 10-11 m2/s y espesor mínimo de 2,00 mm
|_|  Dimensionada: 
		Espesor = …………..
		Coeficiente de difusión = …………..
		Exhalación de radón E = ………….. > Elim = Cd · (Q/A)
Siendo:
Cd: 	Concentración de diseño, que se corresponde con el 10% del nivel de referencia [Bq/m3]; 
Q: 	Caudal de ventilación del local a proteger [m3/h]. En el caso de que se desconozca su valor de ventilación, puede considerarse un caudal de cálculo correspondiente a 0,1 renovaciones/hora; 
A: 		Superficie de la barrera [m2].

Las condiciones de ejecución son las establecidas en los apartados 3.1.1.3 y 3.1.1.4 del DB-HS6 


ESPACIOS DE CONTENCIÓN VENTILADOS: 

Los espacios de contención previstos en el proyecto permiten la circulación de aire sin obstrucciones, siendo:

|_|  Cámara de aire con ventilación:

|_|  Natural, con aberturas de ventilación en todas las fachadas, siendo el área del conjunto de aberturas de al menos 10 cm2 por metro lineal del perímetro de la cámara. En el caso de superficies de menos de 100 m2, las aberturas podrán disponerse en la misma fachada siempre que ningún punto de la cámara diste más de 10 m de alguna de ellas. 

|_|  Mecánica, con las aberturas se dimensionarán según las características específicas de la cámara, y las aberturas de admisión se situarán lo más lejos posible de la abertura de extracción para facilitar la ventilación del espacio. 

|_|  Local no habitable (garaje, trasteros…) con sistema de ventilación según las especificaciones establecidas en DB-HS3 o RITE, según corresponda.


DESPRESURIZACIÓN DEL TERRENO:

|_| Red de arquetas de captación o de tubos perforados, instalados en ambos casos en una capa de relleno situada bajo el edificio (o en el perímetro en el caso de edificio existente en los que no se renueve el suelo) y conectados a un conducto de extracción con extractores mecánicos para aumentar la eficacia del sistema. 
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